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Seráa twcrltort* orzosoo á U Gaetta todos 
íoa pnebloi del Archipiélago erigidos dvilmeote 
psgmado re importe lo i qne puedan, y «pliendo 
í^or loa demát loa fondos de l u respectívn» 

tXemJ itaem dt *é di SeÜtmbrt dt t86t,) 

Se declar* texto oñciai, j «utéctlc» el de 1M 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto será* 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto di so de F&rero de t S é l . ) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 4 de Junio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
y nfcdia, Sr. Comandaote del ProvisiODal núoo. 1, Don 

|¡ac¡iJJii!8Dta Carel Caste'o.—Itná^inaria: otro de Caballé-
andal, D. Joaquín de la Vega Inclan.—Hospital y JTO-

tóonei: Artillería 2 o Capitán.—Vigilancia de á pié: 
MUería, 4 o Teniente.—Pa«eo eofermoi: Ar-
íllería. Música en la Luneta nóm. 70. 

j D e órden de S. E . — E l Teoieote Coronel Sargento 
iadhfor, Jotó E . de Micheíeno. 
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Marina 
COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA Dfí FILIPINAS. 

Estado Mayor 
Eo los dias 27, 29 y 30 del que cu^sa, se veri

ficaran exámenes de Capitanes de la MArioa Mér
ito en la Coman Jancia gmeral del Arsenal de 

jcooj avite y de Pilotos en la Comandbncia de Marina 
"t0 4 í esta provincia, previas las formalidades señalad-a 

jj, 1 las disposiciones vigentes; debiendo dirigir las 
ra. ¿i clicitudes á esta Comandancia general los que as-

pj iren á Capitfcnes y á la Comandancia de Marina 
I m n Besta provincia los de Pilotos. 
H LO que se anúncia para general conocimiento. 

J Manila, 2 de Junio de 1896.—Manuel Villalón. 

\}M INTENDENCIA G E N F R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

fe0s¡ Debiendo proveerse por concurso en eeta Inten» 
íbu!» íencia general de Hacienda dos piezas de escribien-
|dol; lí8 dotadas cada ana con el sueldo anual de 240 
triijí ^os y otra de 184 pesos, de órden del Exorno, é 

^ lltmo. Sr. lotendente general, se pone en conoci
miento de les persocas qne deseen obfemrlas, para 

oe dentro del plazo de ditz dias á contar desde la 
_jblicación de este aviso en la Gaceta de Manila, 

Itíu? Presenten en el Negociado del Registro general de 
M1 Nicho Centro las instancitís escntas de puño y letra 

Ĵ e les interesados con los dncumentos que justifi-
Q l i e n los seívicies que les wismes hayan prestado. 

0H Manila, l.o de Junio de 1896.—El Subintendente. 
¿IpP. S., José de la Guardia. 
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Sección de Impuestos indirectos. 
Un l a Gaceta L Ú m . 146 de fecha 27 de Mayo 

último, se hfclla publicada e l pliego de condiciones 
del servicio de arriendo de los fumaderos de tn-* 
*fon de l a s proviccif s de Fangasican y Zambales, 
EQ l a que EO fieñala para el d i a 26 de Julio veni-
^ro á las diez de su mañana el acto de la cele> 
^fEción de dicha contrata. 

Y s ' eLdo un error l a udic. da feche, per cuanto 
se t'ete eccrdfcdo que su celebración se h a g a 

^ 26 d e l presente mes á las d'ez de BU mañana 
^ hajo las irismas bases, cor dioicnes y tipo seña-

Itdo, esta Intendencia general pone en conoci
miento del público por medio del presente anuncio, 
para que se entienda que la celebración de dicha 
subasta será para el dia 26 del actual y no para 
igual fecha de Julio venidero por ser esto una 
equivocación. 

Manila, l .o de Junio de 1896.—P. O.—El Sub
intendente, José de la Guardia. .2 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta-
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Atimonan. 
Nombres de los interesados. 

D Briberto Pobeda. 
Epitasio Alba. 
Fernando Goriguez. 
Florentino álonagi^. 
F a gencio Lasira. 
Francisco Ermosilla. 
Francisco Eróles. 
Fa'ix Ermosira, 
Francisco Sarte. 
Francisco Alba. 
Francisco Dillosa. 
Francisco Parafloa. 
Florentino Eróles. 
Fulgencio Lnna. 
Fabián Alba, 
Fortunato Alegre. 
Florencio Villlaruel. 
Fíavíano Amandi. 
Feliciano Verán. 
Feliciano Pardito, 
Fernando T ño. 
Francisco Márquez. 
Francisco Villasanta. 
Francisco Vitola. 
Francisco Canales. 
Francisco Ner. 
E l mismo. 
Francisco Sanid. 
Félix Altea. 
Félix América. 
E l mismo. 
El mismo. 
Florencio Oplana. 
Fausto Patonio. 
Fernando ViMaverde. 
Félix América. 
Fabián Tierra. 
Francisco Itfanto. 
Francisco Villarea', 
Felipe Escasa. 
FranciBCo Sales. 
El mismo. 

Fernando Gariguez. 
Gervasio La?quetí. 
Gavino Abuel. 
Gerónima Nieva. 

Nombres de los interesados 

D. Gerónimo Villasen. 
Gabriel Alegre. 
Grf ciano Tamares. 
G- egorio Eróles. 
Gregorio Amparo. 
Gregorio Desa. 
Gregoria Santurias. 
Gregorio Villareal, 
Gregorio Vázquez. 
Gerónimo Alba. 
Gregorio Santander, 
Gregorio Amado. 
Gliceria Aciiña, 
Gabriel Verceluz. 
Ei mismo. 
Hipólito Labidez. 
Higino Hiragio. 
Hermenegildo Pasco. 
Hermenegildo Guidote. 
H'gíno Oampomanis. 
Hilarión Alba. 
Hermenegildo Villarne'. 
Higina Verdar. 
Hermógenes Altes. 
Hermenegildo Guidote 
Isidoro AndP. 
Isidro Villamiel, 
líidro Villamiel. 
Ireneo Mapaye. 
Igmidto Canales. 
Isaac Amandi. 
E l mismo. 

Isabel Mapaye. 
Isidoro Tubera. 
Ildefonso Cámara. 
Inocente Cervante». 
Isabel Radan. 
Isabelo Amparo. 
Igcacio Alies. 

' Jaiinto Camares. 
Julián Villarubia, 
Jacoba Verdan. 
José Canales. 
Joaquín Pardinei. 
Juana Altamiro. 
José Solano. 

(Se cont inuará . ) 

ORDENACION G E N E R A L D E L E G A D A D E PAGOS 
DE FILIPINAS. 

Resumen de las obligaciones ordinarias que han da 
satifefacerse por la Tesorería general durante el 
mes de Abril próximo y de las que deberán sa
tisfacerse por las ordenaciones de pagos provin
ciales correspondientes al 4 o trimestre del presa* 
puesto en vigor de 1895 según resalta en las dis
tribuciones de fondos y resúmenes respectivos que 
se acompañan. 

Obligacicms Centraies á cargo de la Tesorería general 
Presupuesto de 1895-96 

T O T A L 

1. a Obligaciones generales. 
2. a Estado. 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 
5. a Hacienda. 
6. a Marina. 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento. 

Total. 

Pesos 

330371 
6079 

217 99 
444069 

43972 
235208 
160Í4G 

3841? 
279(50 

Cér-t. 

41 4l 
16 2i 
70 6f 
38 
21 
34 
67 5( 
81 4{ 

70 5i 

Obligaciones provinciales á cargo de las Adm nistra-
ciones de H, P. 

l a Obligaciones generales. 
3,a Gracifi» y Justicia. 
5. a Hacienda. 
6. a Marina. 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento. 

Tofal. . 

R E S U D E N 

82740 

63983 

44662¿ 

Obligaciones Centrales. 
Id. provinciales. 

Tofal. 

1279050 
446622 

1725672 

70 5f 
01 3( 
72 

Manila, 24 de Marzo de 1896.—El Interventor 
de la Ordenación —P. S., Miguel G. Ibirico.—V.o B.o 
— E i Ordenador general.—P. S. Enriquez. 

FACTORIA D E UTENSILIOS MILITARES 
D E MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para ¡as 
atenciones del servicio, petróleo de clase superior, 
aceite de coco de la Laguna, valas de esperma y 
algodón en rama, se admitirán en dicha dependen
cia sita en calle de Gunao núm. 2 hasta las 11 de 
la mañana del dia 10 del mes actual, muestras de 
dichos artículos que reúnan las condiciones que a 
continuación se espresan aco mpañadas á las mismas 
nota de los precios. 

E l petróleo, será de dase superior, envasado en 
latas y cajones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Laguna, bien co
sido sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 céotimetos de largo y coa 
un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón, será del mejor eo rama sin semillas 
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y perfectamente limpio de euerpot eitrañoa proce
dente del conocido en el país con el nombre de 
bobay. 

L a entrega de dichos arlícu'cs se verificará en 
loe almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza en el dia que se ¡e designe al rematante pe
sados y medidos á entera satisfacción de la Admi
nistración Militar y su pago se realizará por la Caja 
de la Factoria dentro de los créditos dispoaib'es. 

Manila, l o de Junio de 1896 — E l Comisario de 
guerra lotervendor, Manuel Biedma. 

= — = 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Estab'ecimiento para las 
atenciones del servicio, harina de trigo de clase su
perior, fresca, sin mezcla de ninguna otra fécula 
y sin insecto alguno, arroz blanco de Pangaainan, 
completamente limpio de polvo y sin contener insec
tos ni mezcla de semilla alguna, palay, del llamado 
de Factoríd y leña de Masbate en rejas, bien cecas, 
se admiten en el mismo sito en la calle de Gunao 
IIÚGQ. 2 proposiciones acompañadas de muestras 
para la venta ,de dichos artículos todos ios dias no 
feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 10 
del mes actual á las 9 de su mañana que teniendo 
á la vista las ofertas hechas, asi como las muestras 
de los articules presentados se admitirán las que 
resulten más beneñc'osas notificándose en el acto á 
los proponentes ya se acepten la totalidad de los 
ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

L a entrega de los artículos adquiridos tendrá lu
gar en los almacenes de la Factoria de Subsisten-
de esta p'aza en el dia que se le designe al rema
tante pesados y medidos á entera satisfrtcción del 
Comisario de Guerra latervándor del servicio siendo 
de cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

Eí pfigo del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en ia misma Factoría de las existáncias 
dispon!bies y sin preferencia de nioguo genero. 

Manila, 1 o de Junio de 1896,—El Comisario de 
guerra Interventor, Manuel Biedma. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL ARSENAL DE CAVlTB. 

E l dia 15 del entrante Junio á las 10 de sa ma
ñana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concurso público para el suministro 
de los materiales y efectos que comprende la unida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma y 
<con estricta sujeción al pliego de condiciones gene
rales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

E l plazo para verificar la entrega será de seis 
dias laborables á contar desde la fecha de la adjn» 
dicacióu definitiva, y las cantidades que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
ias siguientes: 

gara el lote núm. 1 , pfs. áT'Oó 
• > » » 2 , . 1646 

. > » » > 3 , > 43*14 
Oavite, 21 de Mayo de 1896.-—Juan L . Domaría. 

Relación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 

•O ta) 
OI 

l-s 
.2 u _• 
u P 2 
ai " i ! 

s 5 2 0 

Precio 

tipo iiBorte 
Loie núm 1. Pesos Cét. Pesos Cét. 

3.a 2.0 90 M. de jarcia de alam
bre de 70 m[m. con 
peso epreximado de 
215 kg . 0'60 129 00 

el kg. 
id. 3 o 155 M. de beta alquitra

nada de 82 mim. con 
id. id. de 121 kg. . 0 75 9075 

el kg. 
id. id. 184 M. de id. id. de 64 
m id. con id. id.de 75 

idera. . O^o 56*25 
el kg. 

id. id. 16 M. de id. id. de 58 
id. con id. id. de 5id. 0 75 3475 

el.kg. 
id. id. 160 M. de ¡d. id. de 76 

id. con id. id. de 105 
idem 

id. 8.0 200 M. de guindaleza de 
ftbacá de 150 id. con 
id. id. de 280 id. . 

Lote núm 2 
1.a 2.o 6'600 kg. de z i n c en 

plancka de 1 m[m. , 
3.a 3.o 354 M. de beta blanca 

tejida de cáñamo de 
23 m[m. 

id. 2-o 1 Tia.bre eléctrico 
grande. 

2 a 3.0 O'ISO kg. d ^ hilo de cá
ñamo ordinario 6 de 
velas. 

id. 4.o 12 175 kg. de pintura 
negra en pastas. 

id. id. 4 kg. de plombajina en 
polvo, 

id. id. 1 Brocha de 1.a 
id. 3.0 42 M. de crea fina de 

0 75 78 75 
el kz. 

0 40 112'00 
el kg. 

470 

0 50 3 30 

0 20 70 80 

7 00 7 00 

150 

0 35 

2!20 
0 40 

0 22 

4'26 

8'80 
0 40 

algodón sin adereso. 0 70 

0 05 
1 25 

29 40 
«J2f; lííí 

0 40. 
1*25 

id. id. 8 Oarreíes de hi'o de 
blanco núm. 60, 

3.a id. I kg, de piola blanca. . 
2.a 2.0 2 id. de alambre de 

de acero de¡ núm. 0. 
id. id. 0*050 id. de plata que-

M « ^ f * ' • , fP- 43 00 2 
id. 0.0 ó id. de amianto en plan

cha de 2 á 3 m[m. . 
id. 3.0 22 M, de mangueras de 

lona tejida de 2 1(2 
pulgadas inglesas diá
metro interior. 

1 J 

roo 2,oo 

3'50 10 50 

Lote núm. 3 
2. Í5 3 o 476 M. debnamarcaO. 
id. id. 7 125 kg. de hilo de 

velas. 
3. a 2.0 40 Guardacabos de 

hierro galvanizado 
medianos, 

id. 3.o 38 M. de beta alquitra
nada de 2.3 de 64 
mi.m. con peso aproxi 
mado de 15 kg. 

i i . id. 93 M. de id. id. de id. 
db 52 id. con id, id. 
de 28 id, l 

id, id. 128 M. de id. id. de 41 
id. con id. id. de 26 
idem. 

I ' I O 24^0 
164 68 

075 357 00 

1 50 1068 

0-30 12 00 

0,75 
el ki?. 

0 75 
el kg. 

075 
el kg. 

11 25 

2100 

19 00 

431'43 

Cavite, 21 de Mayo de 1896.—Juau L . Domaría. 

DIRECCION GR AL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr, Director general, por acuerdo d©: 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Junio próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Juata de Conciertos de esta Di
rección general y en la Subalterna de la provincia 
de Leyte, l .er concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el Impuesto de carruages, 
carros y caballos del 4 o gropo de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos 
treinta y nueve pesos y doce céntimos (pfs. 339,12) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá logar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros ¿ las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en'lo referido con
cierto podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 19 de Mayo de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para sacar á concierto pito 
el arriendo de! impuesto sobre carruajes, Cttrr¡ t* 
caballos del 4.0 grupo de la provincia de h^ j , 
ajustado á lo dispuesto en el Superior De^Ji 
fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el núm. j {$ 
de la Gaceta de Manila, de 22 del propio 
en armonía con lo dictado en Real órdsn níraa.̂  no 
de 25 de Mayo de 1880 publicada en el c^ ¿\ 
periódico oficial en 12 de Septiembre siguieg, pr 

l a Se arrienda por el iórmino de tres años rS 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en prog! ^ 
SÍÓQ ascendente, de pfs. 339 12 anuales. 

2. a E l remátese adjudicará por licitación públi( 8 J 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ^t0 
la junta de Conciertos de la Dirección general de^n , 
mioistración civil y ia subalteroa de la expre 
provincia. 

3. a L a licitación se verificará por p-iegos cerrjíL 
dos, y las proposiciones que se hagan se f*ja«tar4 
precisamente é la forma y conceptos del modelo qj 1 
se inserta á contiouació en ia iüteiigancla de qn or 
serán desechadas las que no estén arregladas á dj • 
cho modelo. 

4 a No se admitirá como ücitador persona a'gmu^ 
que EO tenga para ello aptitud lega!, y sin que aere, A 
díte con el correspondiente documento, que entr^u 
gará en ei acto al Sr. Presidente de la Junta, habft̂  
'50n85gn»do, respectivamente en la Caja de Depósitoj^, 
\e la Tesorería general ó en la Administración rt^g' 
Hacienda pública de la provincia en que simultánea ^ 
mente se celebre el concierto, la suma de pfs. 50l8^e3 
equivalente al 5 p 3 del importe total del arriendol i 
que se realizíi. Dicho documento se devolverá á !oin¿ 
iicit^dores, cuyas proposiciones no hubieran sM^a 
admitidas; terminado el acfo díl remate, y se retendría 
el que pertenezca á la proposición aceptada, qm|9 
endosará so autor á favor de la Dirección generiili)ir 
de Administración Civil. 

5 á Constituida la junta en el sitio y hora qaa 
señalen los correspondientes anuncios, dará principiólo 
el acto del concierto y no se admitirá esplicacióm,^ 
ni observación alguna que lo interrumpa. DnrantflPor 
los quince minutos siguientes, los lieitíidores entre«| 
garán al Sr. Presidente los pliegos d& proposicióa|(i8i 
cerrados y rubricados, los cuales se numerarán poije" 
el órden que se reciban y después de eníregadoi 
no podrán retirarse b^jo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince mioutoa señalados fe-
para la recepción de pliegos se procederá á la apet- ^ 
tura de los mismos, por el órden de su nameracióo;1 Br 
se leerán en alta voz; tomará nota de todos elló^ 
el Secretario; se repitirá la publicación para h inte-
ligeocia de los coucurrentes, cada vez que un plieg»!» 
fuere abierto, y se adjudicará provisionalmente el u 
remate al mejor postor en tanto se decreta por 
autoridad competente la aijadicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones i g u a l a 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
ias mismas, y transcurridos dicho término se adju
dicará el remate al m^jor postor. 

Eo el casó de que los iiciíadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposh 
cienes, se adjudicará el servicio al autor del pueg» 
que se encuentra señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad eatra las propo
siciones presentadas en esta Capital y la provine 
cía, la nueava licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de conciertos, el dia y hora que se señala 
y anuncie con la debida anticipación. E l Ücitador 
5 licitadores de la provincia podrán coaonrrir á 
este acto personalmente ó por medio da apoderado; 
entendiéndose que, si asi no lo verifican, ranuacian 
su derecho, 

8 a E l rematante deberá prestar, dentro da lof i 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correipondieute, cuyo va'or será, 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9 a Guando el rematante no cumpliese las coa--
diciones qae deb» llenar para el otorgamiento det 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el Jefa¿ 
de la provincia y dal particular que so encargue 
del servicio 6 impidiere que esta tenga efecto en et 
término de diez dias, contados desda el siguiente al 
en que se notifiqua la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo ÍU art. 5.o dal Reat 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l o que ae celebre nuavot 

23 

4 

http://id.de


Gaceta de Manila.—Núm. 154 4 de Junio de 1836 6 1 ^ 

i 

os 

ere, 
tre 

ülji f0fBate b»jo igualet condiciones. Pagando el primer 
^atante la diferencia del primero al segando; 
¿o que tfetisfóga también aquel los perjuicios que 
}¿biere recibido el Estado por la demora del ser
bio. Para cubrir estas responsabilidades se le re-
^drá siempre la garantía del concierto y aun se 
p0(irá embargarle bienes, hasta cubrir las responsa-

^Kj 'iidMcles probables, si aquel'a no alcanzase. No 
^presentándose proposición admisible para el naevo 

remate se hará el servicio por cnenta de la admí-
fliatrBC¡6u á perjuicio del primer rematante. 
' 10. E l contrato se entenderá principiado desde 
. dia siguiente* al en que se comunique al contra-. 

la órden al efecto por el jefe de la provincia, 
foda dilación en este punto será en perjuicio de 

A j0| intereses del arrendador, á menos que causas 
I Bepas á su volundad y bastantes ajuicio de la Di . 

-eccióo de Administración Civil no lo justifiquen y 
tcotivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebs 
H el arriendo se abonará precisamente en plata ü oro 
Qa-̂ r trimestes anticipados. 

' 12. El contratista que dejare de ingresar el tri
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 

^i^as en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
(ja cien pesos. E l importe de dicha multa, asi como 
¡a cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 

^¡je ia fi»Dza, la cual será repuesta en el improrro-
^fabie plazo de quince dias; y de no hacerlo se 

' rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previsto y prescritos en ei art. 5.o del Real 

decreto antes citado. 
Rh 13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
•^nérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin* 
'tycia suspenderá desde luego de sus funciones al coo-

^iratiata y dispondrá que la recaudación del impuesto 
^IB verifique por Administración, dando cuenta á la 

^Dirección general de Administración Civil para la 

resolución que proceda, 
W 14. fíl contratista no podrá exijir mayores dere-
P'0lcÍ3OS que ios marcados en la tarifa que se acompaña, 

bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
^por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
1 contrato, que producirá todas las consecuencias 

l^jáe que se hace mérito en la cláusula 12. 
15. El cortriíista formará un padrón de todos 

id! carruajes, carromatas, carros y caballos de mon> 
que existan en los pueblos que comprende esta 

Intrata, p^ra reclamar á sus dueños los derechos 
orrespcndientes. 
Qaedan esceptuados de pago: 
l.o Los coches destinados á conducir á Su Divi-

|i« Majestad; los carruales y caballos del Bxcmo. Sr. 
lobernador general, ios del Excmo. Sr. Arzobispo ó 

Sres. Obispos, 'os del Jefe de la provincia, 
N carros de aguad» de los Regimientos y los ca
llos que se destinan á la cria. 
2 o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
de trabajo, ya se dediquen á la agricultura 
al trasporte de sus productos y materiales 

w con ella se relacionen, ó ya á la carga 
trabajos de otra clase, sin que pierdan esta con-

ción por la circunstancia de montarlos su^ 
Wños ó encargados los dias festivos, ó al regreso 
toaua faena ú ocupación habitual, siempre que Ue-

aparejo ó baste y no montura alguna con es-
^o, en cuyo caso se coosiderarán como de silla. 

3.o Los caballos que se tengan en las flacas 
Nicas y casas de campo, aun cuando su número 
left mayor que el de los carros ó vehículos que 
¡Q3 dueños dedique á tiro ó carga, con tal que no 

monten con siUas y estribos 6 se dediquen á tiro 
^ carruajes, sujetos al impuesto. 

•o Los caballos que usen puramente para asun* 
08 del servicio los Ingenieros de Montes agrónomos 
Cantes y personal subalterno da ambos cuerpos. 

•̂0 Los cabaUos que para asuatos del servicio, 
*86n los empleados de Telégrafos cuando el servi-
0 exija que sean plazas montadas. 

Los caballos que usan los Cabezas de ba-
de los pueblos que comprenda la contrata, 

'•o Los caballos que usen los militares, emplea-
08 Públicos, Capitanes y Tenientes de cuadrilleros 
. SQldados del mismo cuerpo para asuntos del ser-
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j^ra la cobranza da este arbitrio que se realiza 
^aucilio, habrá de formarse préviameote por 

|¡.COntratista y dos ministros del Tribunal, un pá-
^ n que comprenda los animales y vehículos de 

a8 clases que haya en cada finca y casa, es-

presando su ocupación á trabajo, consigaani.) con 
exactitud cuales deben pagir el impueisío y cuales 
quedan exceptuados de él, exponieidosd estos pa
drones en el Tribunal respectivo durante ocho dias 
para que en su Vista puedan los interesados hacer 
las reelamiciones procedentes, remitiéndose después 
dos ejemplares por el Goberoaiorcillo, al Subdele
gado para que rectificaio qua sea, se entregue al 
contratista la relación exacta de los que deban pa
gar el impuesto, expidiéudose papeletas á los que 
quedan definitivamente exceptnsdos (del p>igo, con 
el fin de que puedan siempru acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 
ó cano, no pagará impuesto por loa cabillos desti
nados al tiro de ios vehículos que pasea, paro si 
tuviere más número de caballos qie el indispensa
ble, pagará por cada uno más que tenga el impuesto 
señalado á loa caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuanto en los derechos que deba impo
nérseles, serán equiparados con la clase que guar
den más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen si 
servicio de sil ¡a, por más que alguna vez se cargoen, 
pagarán los derechos señalados á los caballos de 
moctKr. 

18 Al que ocultare algún carruaje para impe
dir tu inscripción 6 el que se resista al puntual 
pago del impuesto incurrirá en una multa de cinco 
pesos. L a ocultación de un caballo, carromata ó 
carro se penará con dos pesos cincuenta céntimos 
de mu'ta y las reincidencias de estas faltas con el 
doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado se aplicarán por mitad al fondo de dicho 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente cor
responde ia investigación para que no haya oculta
ciones en perjuicio de sus derechos. 

20. L a cobranza se hará por trimestres antici
pados y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes en 
no punto determinado serán abonables cuando se 
trasladen á otro de la provincia con el fin de no 
obligarles á pagar por duplicado este impuesto. Los 
libros talonarios estarán siempre depositados en la 
SubdelegaciOn de la provincia de donde podrá tomar 
ei contratista los recibos que necesite para la co
branza dejando inserto en el talón el nombro del 
número del carruaje, carro ó caballo á que dichos 
recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la pu
blicidad necesana, á fia de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto de su contenido, y resolverán 
las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan, pero de no hallerse 
previsto el caso, este incidente deberá elevarse, con 
la opinión del j t fe de la provincia en que el hecho 
ocurra, á la Dirección de Administración civil para 
que este Centro lo resuelva por sí 6 proponga á ía 
superioridad lo que crea conveniente. 

22 L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar ai cnm.rí.itlsía como representante de ta Ad
ministración prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le eutragará ia autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

23. L a Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, si 
así conviniere á sus intereses, 6 de rescindirle, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

24. E l contralista es J a personal legal y directa
mente obligada ai cumplimiento de su contrato. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administra
ción no contrae compromiso alguno con los sabar-
reodatarios, y que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será res
ponsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, por 
que la Administración considera su contrato como 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista, en todo ó 
en parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará 
cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, acom
pañando una relación nominal de ellos y solicitará 
los respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, inserción en la 
Gaceta da este pliego de condiciones los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura y testimo-

9hai 

nios que sean necesarios, asf c o m í los de recaudaciÓa 
ñtl impuesto y expedicióa de títulos serán de cuanta 
dal rematante. 

26. Sfgan lo dispuesto ea el art. 12 del ¡citado 
Real decrero de 27 de febrero de 1852 los conípa-
tos de esta especie no ta cometerán á juicio arbitra?, 
resolviéodose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inf l gencia, rescisión y efec
tos, por la via contenciosa administrativa que sefia-
lan las Ipyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser qua los herederat 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipnladafit, 
en el mismo, psévio otorgamiento de la eserttau-ft 
correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M, nuevo p'iego de condi
ciones para este servicio, se reserva la Administra
ción el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía del contrato otos* 
gado y fianza que cosrresponda y sin resultara 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido ei 
contrato sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el con» 
tratista para ia recaudación del impuesto de car-
ru»j?s, carros ŷ  cabalIOR. 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual 
mente. 

Por un carruaje dej 
dos ruedas, id. id 

Por una carromata 
ídem ídem. . 4 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas. 
idem ídem. 

Por un caballo de 
montar, id id. 

laoila, 19 de Mayo de 1893. 

En Manila 
y sus airaba-

les. 

Ríes fuertes C.S 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Ríes fuertes 

Q 
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RÍes fuertes 

En ios demá» 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié

lago.. 
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í! Jefe de la Sec

ción de Gobernacióo.—P. S., Aotomo Verdegay. 

MODELO DE PROPOSíGíOÍÍ 
Sr, Presidente de la Junta de Gonoiertos, 

Don N. N. vecino de N. ofrece á tomar á *a 
cargo por el término de tres años ei arriendo del 
arbitrio de la contribución de carruajes, carros y 
CibaUos del 4.o grupo de Leyte, por la cantidal 
de . . . . pesos anuales y con entera sujeción * l 
pliego de condiciones publicado en el uúm. . . . á& 
la (faceta del dia . . . . de! que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acrediíe 
haber depositado en , . . . la cantidad de pf i. 50 87. 

Fecha y firma. 

Edictos 
Don Manuel García y García, Jaer de l.a instancia del distrito d e 

Binoado da la ciudad de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Na-

zario Gaspar, indio soltero de 27 afios de edad, natural y vecins» 
del arrabal de la Ermita hijo de Estanislao y de Petrona y» difuntos 
no sabe leer ni escribiri de estatura baja, frente regular, color tri— 
gueño. pelo negro, nariz chata, cara regular, barba lampiña, ojos 
negros, cuerpo regular y con manchas en la cara, para que en eí 
término da 30 dias á contar desde la publ.cación del presente en la 
G«ceta oficial, se presente en este Juzgado á los efectos oportuno» 
ea la causa nám. 157 que 89 sigue contra él y otro pnV robo, aper
cibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho-
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1 a instancia de Binondo á 1.0 de Junio-
de 1896.—Manuel G, Gírela.-^Ante mí. Agapito Oioriz. 

Don Tomás Tuason y Gabrew Juez de Paz en propiedad del distrit» 
de Binondo etc etc. 

Por ei presente se cita, llama y emplaza á los ausentes Zefermo 
Sánchez y Melecio Bueno «I 1.0 natural de Malabon grande en Ca
vile de 36 aSos de edad, de oficio cargador vecino que fué del barrio 
de Meistc en Tondo y el último joven de 12 afios de edad hijo de 
Apolinario y de Florentina ya difuntos natural y vecino de este 
arrabal y vecino que fué en la farola de oficio cargador ambos so» 
indios para que en el término de 9 dias contados desde la inserciós 
del presente edicto ea la Gaceta oficial de esta Capital comparezcan 
ea este Juagado de Páz sito «a ia calle de Meisic nám. i á fin de 
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acet» de Manila.-

celebrar juicio Terb«I de falta qn« se signe entre los mismos sobre 
lesión «percibido que de no hacerlo dentro del citado término se ce. 
lebrará dicho juicio en aaeencu j rebeldía de los mismos parándoles 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á I o de Junio de 
1896 ,—Tomás M Tuason.—Por mandado del Sr. Jues Claudio J. 

Tirona, 3 

Don Francisco Lauuza y Morrondo, Juca de i.a instancia de este 
distrito. 
Per el presente cito, llamo y emplazo á los individuos Ambrosio 

Fortunado, Gregorio Clemens, José Tibrito, Gregorio Sinarosa, Ro* 
«nan Tambucon y Feliciano Tambucon, cuyas circunstancias persona
les se ignoran natura'es y yecinos los dos ú timos del pueble de 
Maeató provincia de Cápiz jornslero que hsn sido de los Sres. Li-« 
zanago y Hermanos del Comercio de esta ciudad, para que por el tér
mino de 9 dia» á comar desde la publicación del presente edicto en 
la Gaceta de Manila, comparezcan á este Juzgado á prestar declaración 

• t e la cansa nám. 169 del año 1895, apercibidos que de no verificarlo 
Jes pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado én la ciudad de Iloilo á 15 de Mayo de 1896.—Francisco 
Xanuza.—Inte nos, Cándido Galor, Julián Suslo. 

Don Jesás González Grós Jnez de i ,a instancia del distrito de Ma. 
asin^Cnsta fcúr de Ley te qne de estar en pleno ejercicio de sus 
íimcioínes judiciales yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llan o y emplazo á Juan Dutero, vecino 
de Dilvan de esta Demarcación á fin de que en el término de 9 dias á 
contar de la fecha de su publicación en la Gaceta de Manila, se 
presente en esfe Jurpsdo á evacuar una diiigencia en la causa n ú 
mero 4682 del antiguo Juzgado de Leyte que por disparo de arma 
y lesiones, instruyo contra el chino Domingo Sánchez Uy-Quimny en 
que aparece como ofendido y apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Maasin Cabecere del distrito á 2 de Mayo de 1896.— 
Jesús González.—Por mandado de su 8ría. , Fé l ix V . de Veyra. 

* Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Domingo Sánchez 
Dy-Quimuy (a) Ingo nwturt l de Emuy vecino de Liloan saltero jor
nalero de 41 afios de edad sabe leer y escribir de estatura regular 
-oeios cejfs y ojos negros nariz chata tiene una cicatriz en la sien iz
quierda ahijado de D . Miguel Sánchez avecindado en Cebú procesado 
en la causa n ú m . 4662 por disparo de arma y lesiones á fin de que 

en e l término de 30 dias á partir desde la publicación de este edicto 
«n la Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado 6 en sus cárceles 
á las resultas de la cansa mencion&da apercibido que de no hacerlo 
•se le declarará rebelde á 'os llsmamientos judiciales parándole el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 
H** Dado en Maasin Cabecera del dif irito á 2 Mayo de 1896.—Jegus 
itJonzalezt—Por msndado de su Sría,, F é l i x V . de Veyra. 

ffPop el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Crotonia, vecino 
del pueblo de Otmóc, para que en el término de 9 dias, desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Manila, comparezca á oir 
la prrte dispositiva de la sentencia recaída en la cansa núm. 3957 
Seguida contra D . Isidoro Imas por detención arbitraria que dice 
asi: E n su virtud debemos condenar y eoBdecamos á D . Isidoro 

ImaS Francisco tn la pena de I afio 4 meses y 21 dias de suspen-
S<6n del cargo de Gobernadotcillo con inhabilitación para ejercerlo 
y para obtener otro de funciones análogos por el tieo po de la ccn-
rtana en la indemnización de once pesetas y media al ofendido En» 
genio Crotonia y al pago de las costas de ambas instancias, sper» 
c bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho 

3iaya logar. 

X ado en f-'aasin Cibeceia del distrito judicial á 8 de Mayo de 
J896 .—Jesús González.—Por mandado de su Siía. , Ft l ix V . de Veyra, 

Den Cesar AnguBto Velón Pardo, Jutz de l .a instancia de este par
tido judicial de Taclobtn. 
P o r eí p í e seme ciio, Ihmo y emplazo al procesado túsente chino 

So-Vico (a) Sima natural de Chinean Imperio de Chiap, de 30 tfios 
de ed»d tojUro recidei te en el pueblo de Eurauen y de oficio co» 
«nisicasdo de sello y resello de pesas y medidas de esta provincia 
esbe ;ecr y «se ibir en leuas (bm ca.̂  á fin de que dentto de 30 
diss í e i d e ís piiblicación del presente, se presente á este Juzgano 
para leo efectos de la c»usa ttm. 4536 por esUfa amenizas y ct se

siones. 
X'aco tn Tacloban á n de Mayo de 1896.—C. Augusto Velón. 

— Por mindaco de to h:ía , Msnnel BUnco. 

l . ' rn Manuel BJtnco y Mendieta, Licenciado en jurisprudencia y 
^ E s c r i b í r o de actm clones del Juzgado de l.a instancia de fiacolcd. 

JPor previdencia del Sr. Juez de dicho distrito dictada en la causa 
núm. 43 ^bre iltntado á )» autoridad, se cita, llama y emplaza á 
Bonifacia Ajuna y Julio Carrucho ó Goricho vecinos del pueblo de 
Pego para que dentro del tétmiro de 30 dias, se presenten en este 
J u i g í d o la primera y I» tSUima per el de 9 dias siendo aquella pro 
ce* -dá en dicha cansa p*ta declarar en la misma apercib'dits que de 
10 hacerlo las paiaián los perjnicics consiguientes. 

Dado en Bacolod á 25 de Abril de 1896.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de dicho Juzgedo dictada en la 
Cansa núm. Ó3 se cila litma y «Biplaza ni fugado Agripino Aguillon 
y Agsoy, par» que 1 cnuo del térn ino de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto se presente en este Juzgado para ct n-
testar á los cargos que contra el mismo resulta de la citada causa 
sobre roto en cuadrille con detención igela] y lesiones, apercibido 
que i'e no hacerlo se acotd> rá lo que haya lugar, en derecho j a-
lái idale los perjuicios consigimntes. 

L'a ío en Bacoicd á 2 de Majo de 1896.—Manuel Blanco. 

F c r providencia del Sr. Juez de dicho distrito recaída hoy en la 
canta ntm. 13 per hcmicidio y letiores se cit», llama y eirpiaaa 
á los memeces / t a y Antes, paia que dentio dei léimino de 30 
dias á contar desde 'a publicación de los edictos se presenten en 
esle Juzfado para contestar á les caraos que contra los mismos 
xesu'ttn de la indictda causa, spercidos que de no hacerlo se 
acordara k> que en deiecho baja Itgir, p i lándoles los perjuicios 

coasiguientes. 
Dado tn Eacolod á 28 de Abril de iSgó-—Manue l Blanco. 

Don Alejendro Testar y F c n t , Juez de l . a instancia de este distrito 
de Baronc Viejo que de tetar en actual ejtrcicio de sue lunciones 
el 5nfrf.6crilo Escribano dá íé 

por el presente cito, llamo y emplazo á los pitcesados ausentes 
S i m e ó n A t u ñ a i a n , csbecilla de mathethores Fetso N . de S Laísel 
B a i o ac Viejo de estado solteio slao N . de 1» visita de Milán en 
e l mente de Y a t j a n í n soltero Mínnel N . que vive en les montes 
de Agbatuan término de la visita de As orga Dumarao soltero Tonio 
H sobrino del mismo Mrnnel y vive en su poder soitero otro Tonio 
^í. de los ji.cr.lts de Astorga soittto Iniin que vite co el na

cimiento del riachuelo del rio llamado Caladmtn de la visita de 
Attorga Inong N . del mismo Galadmaa hijo de tenientela Masiang 
que vive dentro de la población del pueblo de Lemery y Reman 
N de loa montes de S. Antonio término del pueblo de Cnsrtero 
Capia, para que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en la c usa núm. 29 en el bien entendido que de no 
hacerlo pasado dicho término les pararán ios perjuicios á que en 

derecho haya lugar. 
A I propio tiempo y en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) y por 

su menor edad de su augusta madre la Reina D a María Cristina 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mili
tares para que se sirvan disponer su busca y captura y caso de ser 

habidos los remita á este Juzgado. 
Dado en Pototan á 14 de Febrero de 1895.—Alejandro Testar 

y Font»-=^Por mandado de su Sría , Antero Tamayo. 

Don Faustino Herrero y Regidor Juez de I a instancia en propiedad 
de Dumaguete Cosía Oriental de Is'a de Negros, qué de serlo y 
estar en pleno ejercicio de sus funciones judiciales el infrascrito 
Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y empiezo al procesado ausente Ro-
Salió Calibgos (a) lyoe Jndio n tural de Lacagang de esta Costa 
Oriental y vecino de JBais casado jornalero de 48 »ños de edad, de 
estatura regular cuerpo robusto color moreno pelo cejas y ojos ne
gros nariz regular y barbilampifio á fin de que en el término de 
30 dias contados desde la última publicación del presente edicto en 
la Gaceta eficial de Manila, comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel publica de esta Cabecera para contestar los cargos que cont'a 
& resultan en la cansa núm; 65 correspondiente al año 1895 sobiC 
lesiones pues de hacerlo así le oiré y guardaré justicia ó de lo con
trario le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 11 de Mayo de 1896.—Faustino Herrero. 
— Por mandado de su Si ía . , José G. de la Peña. 

= =. = :=. 
Don Julio de Insaueti y Orue Juez de i . a instancia en propiedad de 

este distrito, de Bacolod que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y empiezo á los procesados ausentes 
Hilario Guillermo natural de Sibalum Antique, vecino de Isabela de 
esta provincia de 48 años de edad casado labrador, sin instrucción de 
estatura baja cuerpo regular, pelo canoso eoler moreno, hijo de 
Guillermo Valencia é Isabel Modesto ya difuntos é Hipólito Guii 
liermo natural de Valladolid de este distrito, vecino de Isabela de 
25 afios de edad, casado labr&dor con instrucción de estatura regular 
cuerpo delgado, pelo y cejas negros cara ovalada, nariz chata, 
color moreno, para que en el término de 30 dias contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, com
parezcan en este Jurgado á fin de defenderse de los ca'gos que con
tra los mismos resultan de la causa núm 5757 seguida de oficio 
por usurpación, apercibidos que de no hacen o en el término^ seña'1 
lado les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod 28 de A b ñ l Ce 1896.—Julio Insausti.—Ante 
mí. P. A. . Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Plácido 
Patarata Gualberto Solían Guillermo Qndc n Dalmacio Jordán Dionisio 
Labordo y Andrés Ondon, para qne en e l l é i m i u o d e 30 dias contados 
desde esta fecha se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á icsponder los cargos que contra el'os resultan en 
la causa núm. 3963 por fuga consumada frustrada infidelidad en la 
1 usu día de presos con atentado y lesiones bajo apercibimiento que si 
dentro de dicho léimino no lo hicen les pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 29 de Abri l de 1896.—Julio Insaust i . -Ante 
mí, Alar.utl Blanco. 

For el presente cito. Ikmo y croplEzo á los piocesados monteses 
Simecn N . de 40 afics de edad cueipo alto y grueso color negro 
y Apá N . cueipo alio y gineso s.'n ditnles cara larga eoler y pelo 
negre s ojos negros grfndes hundidos y tiene 24 dedos porque l i s 
meñiques de pies y n anos los tiene dtbies, para que en el término de 
30 días, contados desde esta fecha s« presenten en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia á responder los c;-jgos que 
contra elloí resultan en la causa núm. 87 contra Benedicto Andiade 
y otres por rolo bajo apercibimiento que si dentro de dicho término 
no ccmpuece le paiaián los ptrju.cics a que en derecho hubiere 

lugar. 

Dado en Bacolod á 30 de Abril de i896.rTjulio Insausti.—Ante 
mí, Manuel Blanco. 

For el présenle cito, llamo y emplazo z' pircesido Guillermo 
Segudo (a) Imoy de 40 Eños de edad, casado joma ero natural de 
Miculuan de este Distrito, para que en el término de 30 dias 
contado desde esta fecha se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta prevírcia á responder los cargos que contra él 
resultan en la causa núm. 6332 por hurto por falsificación de docu
mento público bajó apercibimiento que si denuo de dicho ' término LO 
lo hacen le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 6 de Mayo de 1896.—Juüo Insausti.—- Ante 
mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, Ikmo y emplazo á les procesados Fedro Re 
cebar, Vieeme A ¡diño, Piié N . Simeón N . Andiés N . Sebastian 
N (a) Pi-jó , para que en ei término de 30 dias contado detde 
esta fecha se presenten en ette Juzgado ó eu la cárcel pública de 
esta provincia Á responder les cargos que contra ellos resultan en 
la caus» r,tím. 6292 por atentado á agentes de la autoiidad. bajo 
apercibimiento que si dentro de dicho término no lo hacen les pa
rarán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Hacolod á 2 de Abril de 1896.—Julio Insiusii.—Ante 
mí, Manuel Blanco 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en Derecho Civil y Canónico 
Juez de l . a instancia en propiedad de esta provincia que de estar 
tn el fcctual ejercicio de sus funciones los infrascritos testigos acom
pañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Basilio de Kanoy, Seledonio de Nanoy y Julián Mendoza par» que 
dentro del término de 30 días á partir desde la publicación del pre
sente en la Gi-ceta oficial de Manila comparezcan ante este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera á reepondér ios cargos contra 
los mismos resultan en la c usa núm. 121 por hurto pues de h&celo 
así les oiré y administraré justicia y en taso contario les declararé 
rebeldes y contumaces parándoles los perjuicios qne en derecho hubiere 
lugar, entendiéndose las últer oies diiigetcias concernientes á los mis
mos en los estrados de este Juzgado. 

Dado en Gapiz á 15 de Mayo de 1896.'—Francisco Barr¡os.5=Por 
mand&do de su S i í a . , José M a Pecares, Hi.'ario Umitcn. 

Por el presente ciio llamo y emplazo a los testigos ausentes 
lestino DeJatina Simón Ramos y Simón Delátina naturales del p ^ 
blo de Maayon de esta provincia par\ que en el término de 9 <J¿ 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta ofict»} 
de Manila comparezcan en este Juzgado á prestar declaración eo 
causa núm. 6127 que instruyo contra Venancio Bona por homî j. 
dio con apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por omiti^ 
las expresadas d ligencias en perjuicio de los mismos. 

Dado en Cápiz á 19 de ''ayo de 1896 —Francisco Barrios.—1»^ 
mandado de su Sría., José M a Becares, Hilario limiten. 

-=-=» — 
Don Agustín Saquing y Carag, Juez de Paz Suplente de esta CabeJ 

cera é interino de l.a instancia por sustitución reglamentaria 
es'ar en pleno ejercicio de sus funciones los intrascritos actaariqi 
dan fé 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado auíen^ 
Evaristo Danga cuyas circunstanc as personales se ignora para qn̂  
por el término de 30 dias á contar desde la publicac:ón del presen^ 
y en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este Juzgado ó ^ 
la cárcel pública de esta provincia para prestar declaración en ^ 
causa ntím. 98 seguida contra el mismo por hurto apercibido qut 
de no haci-rlo dentro del término señalado se sustanciará la causa 
su auseticia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hu. 
hiere lugar. 

Dado en la cssa Juzgado de 1 a instancia de Cagayaa en T r 
guegarao, 15 de Abril de 1896.—P. Agustín Saquing —Por miiv 
dado de su Srí^., Edilberto Franco, Nicasio Navarro. 

Don Basilio Regalado Mapa Juez de 1 a instancia en prop'udaddt 
esta provincia de Cagayan. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al piocessdft. 

Federico González de 25 años de edad natural de Vigan piovmciv 
de llocos Sur y vecino que fué de Aparri soltero labrador de estatttt» 
1 metro de 5 decímetros cara ancha boca regul¡.r nariz chata peloi 
cejas negres ojos pardos barbilampiño, para que dentro de 3o diai, 
contados desde la publicación del presente tn la Gaceta oficial (lf 
Manila, Comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de est» 
Cabecera para contestar los cargos que le resulten en la causa nú
mero 44 del año 95 por robo contra el mismo y en la inteligend» 
que de no hacerlo dentro del término prefijado se susíantanciírí 
dicha causa en su ausencia y rebeldía pararándole los perjuicioi 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tuguegarao. 5 de Mayo de 1896.—Basilio Regalad-.— 
Por mandado de su Sría., Edilberto Franco, Nicasio Navarro. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado auseme Miguel 
Pino, cuyas circunstancias personales se pignora, vecino que fué dt 
esta Cabecera para que dentro de 30 dias contados desde la 
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, com-
parezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabece» 
pi-ra contestar á los cargos que le resulta en la causa núm. 35 de 
este afio que se sigue de eficio contra el mifmo por lesiones y en 
la inteligencia que de no hacerlo dentro del término prefijado st 
sustancialá la citada causa en fcu ausencia y rebeldía parándola 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tuguegarao 13 de Mayo de 1896.^Basil io Regalado.— 
F o r mandado de su Sría,^ Edilberto Franco, Nicacio Navarro. 

Don Antonio López Oliva Juez de I a instancia de la provincia de 
Pfcngasinan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Cán. 
dido Rosario vecino de Bina aley para que en el t é i m i n o de 30 dias 
á contar desde la publicación del presente edicto en la Gaceta de 
Manila se presente en esle Jurgado ó en la cárcel pública de esta, 
provincia para contestar los cargos que centra él resulta en la causa 
núm. 156 del ífio 1896 apercibido que de no hacerlo se le para
rán los perjuicios á que hubiere lugar. 

Y al mismo tiempo ru<go y encargo a las autoridades tanta 
civiles como militares que procedan á la busca y Cf-plura de 'dicho-
reo y hsllado que sea le remitan á disposición de este Jurgado. 

Dado en Lingajen á 23 de Mayo de 1896.—Antonio L . O.iva.— 
Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

. £ .'/ p 80 ' ' ' T '3 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente José MostM 

natural de Bangar de la provincia de la Unión de 27 afios de edad» 
soltero de oficio marinero y tripularte que ha sido el f'ontin «Cantido 
del mar.> es de estatura y cuerpo regulares pe o cejas y ojos negros 
nariz y boca regulares barba nada color moreno cara ovalada par
ticulares ninguna hijo legitimo y de legitimo matrimonio de Clemente 
y de Benigna Collado para que en el término de 30 dias contados 
desde la publición dei píeseme edicto en la Gaceta de Manila coBkf 
parezca en este Juzgado para sufrir la condena que le ha sido im' 
pi:esta en la Real sentencia recaída en la cnusa núm. 414 del año 
1895 seguida contra el mismo per el delito d<i lesiones graves aper 
cibido que de no verificarlo te le pararán los perjuicios que en de* 
recho hubiere lugar. 

Dado en L i . gayen á 22 de Mayo de 1896.—AntoniÓ L . Oliva.-! 
For mandado de su Sna. Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llano y emplazo al reo ausente llamado 
Aniceto dé estatura alta cuerpo robusto cara larga color trigueño 
nariz chata barbi lampiña pelo algo canoso de estado casado mayo' 
de edad empadronado en la Cabecería de D. Vicente Ramos 
pueblo de Bayambang de esta provincia para que en el té: mino ce 
dias contados desde ia publicnción del prestnte edicto en la G»' 
ceta de Manila comparezca en este juzgado ó en las cárceles de 
esta Cabecera á contestar ¡os cargos que resulta en la causa n^ 
mero 108 del corriente año 1896 contra el mismo y otro por rob^ 
cen homicidio y les ones apercibido que de no verifícalo se le decla
rará rebelde y contumaz parándole los perjuicios que en derecho hm* 
biere lugar, y entendiéndose con los Estrados del Juzgado las ulten*^ 
res diligencias que se practicaren respecto al mismo. 

Dado en Lingayen á 23 de Mayo de 1896 - -Antonio López Oh»*' 
a=Por mandado de su Sría , Santiago Guevara. 

Per el presente cito, llamo y emplazo &| chino ofendido Cim-Tegi»' 
natural de Ch ncan 'mperio de China de 24 años de edad sol ero ig 
pendiente vecino de Dagupan de esta provincia con cédula de C*P' 
tación p.rsonal de 6 a case núm 7113 expedida por esta Adminis-
•ración el 28 de Junio últ mo para que en el término de 9 dias *• 
contar desde la publicación de »-ste edicto en la Gaceta de Manil»' 
se presente en este Juzgado para una diligencia personal de jusftci*' 
en la c uusa núm. 75 del año de 1896 seguida contra el mismo pot 
el delito de hurto apercibido que de no serlo se le pararán los pe1" 
juicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Fangasinan á 18 de Mayo da 1896 —An" 
tonio L . Oliva.—Por mandado de au Srís., Santiago Isuev^ra. 
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